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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el jaUo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administTativo número 7.S8116B.

Dmo. Sr.: En el recurso 11 contencioso-a.dmini.strativo número
7.561/68. promovido por la «Sociedad EBpa.jIoIa de Construcción
Naval, S. A.». contra resolución de este :M1n1sterio de Obras Pú
blicas de 6 de noviembre de 1967 referente a desgravac16n 1I8caJ.
de material flotante, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia en 2 de julio de ,19fJ9,cuyal'at'te
díspositiva dice así:

«FaJlamos que debemos declarar y declaramos la nulidad. d.
actuaciones practicadas en el recurso número 7.681 de 1968,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Santoa
de Ge.ndarUla.s y CarmOD&. en nombre y :repreaenta.clón de la
«sociedad Española de Construoción Naval, S. A.», cotltra Ordeu

Tema :,t-LD!s gastos pllblicos.-Concepto general del &asto
público.

Tema 3.-Los tnbutoa.-Concepto, naturaleza y clases.
Tema 4.-La obligación tributaria...-sU8 aspectos morales,

económicos y soctales.-El sujeto pasivo.
Tema 5.-El sistema tributario español Vigente.-Los impue&+

tos directos e indirectos.
Tema 6.-La. renta de Aduanas.-Concepto y naturaleza.
Tema 7,-Tributos que integran la renta de Aduanas.-Loa

derechos de importación.
Tema S.-El impuesto de compensación de gravámenes in~

teriores.-Los derechos de exportación y la desgravación ftsca1
la. la exportación.

Tema 9.-El Arancel de Aduana.s~ su estrnctura, clueB de
derechos y principales caractedsticas.

Tema. lO.-Principales disposiciones del Arancel espafiol.
Tema ll.-Clasitlcación de mercancías en el Arancel eepa.

fiol.-La nomenclatura de Bruselas.
Tema 12.-La VRlorael.ón en Aduana.-Sus principios.-De

finici6n de Bruselas.
Tema 13.-El proced1mlento en el despacho aduanero.-l)e.

rechas y Obligaciones del despachante.
Tema l4.-Los Agentes de Aduanas.-Disposiciones que re.

guIan su fuilción.
Tema l5.-Funciones de los Agentes de Aduanas: ante el

comercio; ante la Administración,
Tema l6.-Responsabiltdades de los Agentes de Aduanas en

el ejercicio de sus funciones: de indole fiscal; de indole penal,
Terna 17.-El procedimiento en materia fiscal: en única o

primera instancia.
Tema. 18.-Procedimiíentos especlales,-Recurso .de alzada:

recurso de reposición.-Recur"so de revisión.

La responsabtl~ penal 'Y admtnistrativa

Tema l.-El delito.-Concepto del deUto según el Códiio
Penal vigente.-Clasificación de los delitos.

Tema 2.-Del sujeto del delito.-Autores. cómplices y encu
bridores.

Tema. 3.-&esponsabilidad civil y penal.-Clrcunstanci&a mo
dtflcativasde la responsab1l1da.d.

Tema. 4.-R.esponsabílidad principal y responsabU1dad subst
diaria.-AplicaciÓD de la responsabilidad civil a la Adm1.nla.
tración del Estado.

Tema 5.-Delitos de los fupcionarios públicos en el ejere1clo
de sus cargos.

Tema 6.--Concepto de funcionario público a efectos penales.
Mención a estos efectos de los Agentes de Aduanas.

Tema 7.-Concepto de los fraudes y exacciones ilegales.-Ne
gociaciones prohibidas a los funcionarios.

Tema S.-La falsedad. en el ejercicio de la función.-La l't!S-
pOfl'sabilidad. penal fiscal.

Tema 9.-Las infracciones ftscales.-El contrabando y la 1n~
fracción tributaria.

Tema lO.-Ley de Contrabando.-Coneepto del contrabando.
Ca-lificación de las infracciones.

Tema 1'l.-Circunstane1as modificativas de responsabi11dad.
en materia. de contrabando.-Responsables subsidiarios. .

Tema l2,.-Concepto y clasifleación de las infracciones tribu
tarias en materia a.d.uanera.-Infracciones especiales.

Tema 13.--Personas responsables en matena de contrabando
y demás infracciones. Autores, cómpUces y encubridores.

Tema H.-Procedimiento en materiá de eontrabando.-I'%'o
cedimiento en materia de infracciones tributarias y especiales de
Aduanas.

Tema 15,-Los delitos monetarios.

Madrid, 18 de noviembre de 1969.-El Director generaJ., Víctor
Castro.

l. Ley de Régimen JW1dlco de Hl. AdmintstraCi6n del Estacto.
2. Ley de Procedimiento Admin1strativo,
3. Reglamento de Procedimiento en las Reclamac10nes Eco

nóMico-administrattvas.
4. Aspectos más destac&doa del Derecho Administrativo en

relación con el desarrollo de la función aduanera.

e) Generalidades sobre las organt2'.aclones económlca..~ iDter·
nacionales. Tratados y convenios.

XIV.2. Parte esPecial:
a) Ordenanzas de Aduanas y Ley Gt'neral Tributaria.
b) Aranceles de Aduanas.
e) otros impuestos y tasas a cargo de las Aduan8·8
d) Desgravaciones.
e) Normas sobre valoración en Aduanas.
f) Ley de Contrabando.

XV. Las clases serán <tiarias y la asistencia obligatoria.
debiendo justificarse las posibles fa.Itas de asistencia. cuya. rei·
teraci6n puede dar lugar a. la Pérdida de los derechos del cur·
s1Ulsta.

Durante el cursillo serán sometidos 108 aspirantes a las prue-
bas que se consideren precisas para aprec~a.r su aprovechamieilto
y para la declaración de aptitud, de acuerdo con lo setiaJado en
el caso cuatro del articulo tercero de la Orden de 22 de febrero.

XVI. El cursillo durará tres meses y podrá ser prorrogado
si c1rwns'tsncin,s esPeciales así lo aconsejan.

Anexo único

PROGRAMAS

Problemas de aritmética comercial

Interés simple y compuesto.-Descuento y vencimiento co
mún.-Anualidades_~Repa,rtos proporcionales.-Precios de com
pra y venta.

La actividad político-administrativa

Tema l.-La Administración Públic8-,.-Actividad administra
tiva y actividad politiea.

Tema 2.-EI acto administrativo.-Conrepto y elementos.-El
silencio administrativo.

Tema 3.-La organiZación administrativa en general y ex...
meo. de la que rige en España.-Los Ministerios del Estado ego.
pa;tIol

Tema 4.-OTga.nización y competencia del Ministerio de Co-
merclo.

Tema 5.-Organización y competencia del Ministerio de Ha~
cienda..

Tema. 6.-OrganiZación .v funciones de la Dirección General
de Aduanas.

Tema. 7.-La Administración territorial de la Haeienda PÚ~
blica.-Los Delegados de Hacienda

Tema 8.-E1 Estado y el comercio exterior.~lación ad-
ministrativa. .

Tema 9.-Comunicaciones terrestres, marítimas y aéreas.
Tema lO.~ procedimiento administrativo.-La Ley de Pro~

ced1miento Administrativo.
Tema 11.-La juriBdicción contencioso-admlnistrativa.-El re.

curso contencioso-administrl!tivo.

La actividad mercantil

, Tema l.-La Empresa mercantil.-El comerciante individual.
t.a Sociedades mercantiles.-El ejercido del comercio en Espa~
filo por los extranjeros.

Tema 2.-La contabilidad mercantil.-Los libros de comer~
cio.-Obl1ga.ciones de los comerciantes respecto a la conservación
de documentos de: contabilidad.

Tema 3.-Los titulas valores, su clasificación.-Las ca.rtas-
'"órdenes de crédlto.-EI resguardo de almacenes generales de
<Iepóslto.s
, Tema 4.-Las obligaciones mercantiles.-LQB contratos mer~
-::eantiles.-Prínclpales contratos mercantiles.

"Tema. .5.-Las cláusulas CIF y FOB 'Y otras abreviaturas
utilizadas en el comercio internacional.

Tema 6.-El transporte terrestre.-La carta de lH>rte.---Bspe
,cialidades del transporte ferroviario.
.- Tema 7.-El transpOrte maritimo.-Concepto y naturalelll& del
bUque.-El contrato de fletamento.-El conocimiento de em
bárque.

. , Tema 8.-El consignatario de buques.-Su8 fUnCIOne1J y obli·
j¡'aclones.
, . Tema S.-El transpOrte aéreo.-L& e&rta de porte.-Aeropuer-
tóB internacionales y aduaneros.-Nac1onalidad de la nave aérea.

Tema lO.-El contrato· de seguro.-La. póliza de aeguro.
Reaseauro;-E} seguro en el comercio ma.:r1t1mo y aéreo.

Tema H.-El contrato de comisión.-El contrato de· aepós1to.
Los depósitos mercantiles.

Tema l2,-Las averfas.-Laa,veria pa.rttcular.-La arribada
forzosa.

La activfctad fiscal

Tema. l.-Idea general de los ingresos Públicos.-Ingresoa or
dinarios e ingresos extraoroinanos.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS .,
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elel Mimsterio üe Obrab PÚlJllCR/:I de 6 de noviembre de 1967,
a partir del moment-o anterior a la notificación de la resoluci.ón
directiva de 19 de mayo de 1967~ en la cual debe indicarse que
el recurso correspondiente es el econ6mico-administrativo para
que ante aquella jurisdicción administrativa se oontinúen las
repetidas actuaciones y se llegue a la resolución Que proceda
en derecho; sin hacer expreS2 condena de costM.»

El excelentisimo selior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por orden de esta misma 'fecha,
sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1969,-El Subsecretario, Juan An·

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Puertos y 5efiales Marítimas.

RESOLVCION de la Subsecretarta por la que se
hace público el tal'lo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo numero 6.685167

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo nume
ro 6.585/67, promovido p'or dofia Teresa Revuel·to Vázquez, d.oña
Piedad Lupión Lucas. dona Consuelo Luce.s Alonso, dona Caro
men Utrera Cuenca, doña Loreto Utrera Cuenca, dofia Iaabel
Utrera Cuenca, don Enrique Utrera Cuenca. don JUatf Muftoz
PrIDleda, don Ramón Pérez Galdeano, don Joaquín Llovet
Martín y don José Llovet Martin contra resoluCión de este
Ministerio de Obras Públicas de 29 de julio de 1967, lObre
deslinde de la zona marítimo--terrestre de un tramo de costa
en el paraje conOCido por «La Charca», del término municipal
de Adra (Almeríal, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JU!lttcia ha dictado sentencia en 21 de junIo de 1969. cuYa
par-te dispositiva dice así:

FaJ.lamos: Que con desestimación del recurso contenoloecr
administratlvo interpuesto por el Precurador de los TrlbW1ales
don Francisco de las Alas pumarlfio. en nombre y .reIm'Benta·
oión de dofia Teresa Revuelto Vázquez, dofia Piedad Luplón
Lueas, doña Consuelo Lucas Alonso. doña Carmen utrem Ouen
ca, doña Loreto Utrera Cuenca, doña Isabel t:1trera Cuenca.
don Enrique Utrera Cuenca, don Juan M"tlfioz Pruned., don
Ramón Pérez Galdeano, don Joaquín Llovet MartÚlt don JOBé
Llovet Martín, contra la Orden del Ministerio de Obras Po.bli·
cas de 29 de ju110 de 1967, confirmatoria. en trámite de rep<>
aielón. de la dictada en 16 de marro del milnlo afio,. por
delegación ministerial. por la Direcoión General de PueI10l '1
Stftales Marltimas, declaramos que ambos actos adminlsttatl·
vos se hallan ajustados al ordenamlento Jurídico y, en sU vtr
tud, 8Jsolvemo,s de la demanda a la Administllación General
del Estado; sin hacer expresa imposición a ninguna de las
P81"tés de las costas del recurso.»

El excelentisimo sefior Mlnistro, aceptando en su integrtdad
el preinserto faUo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumpUdo· en sus propios términos,

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos.
DiOl8 guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 3-1 de jUlio de 1009.-EI Subsecretario, Juan Antonio

Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas.

RESOL.UCION de la Subsecretil,rta por la que "e
hace público el tallo de la sentencia recafda en
el r e c 11. r s o contencioso - adminístrativo núme
ro 11.007/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr..ativo núme
ro 11.00711968, promovido por el Ayuntanaiento de Palamós oon~

tra Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 26 de julio de 1968 sobre vertidos de res1daales IIn depurar
de la localidad de Palafrugell, la Sala Tercera del Trlbtmal SU~
premo de Justicia ha dictado sentencia en 27 de junio de 1969,
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que Brbsteniéndonos de conoeer del fendo del asun
to, ctebem08 deelat'aT y d~claramos inadmisible el presente re
curSO contencioso-alimin1stratlvo interpuesto pgr la representa
ción procesal del Ayuntamiento de Balamós contra la Resolución
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 26 de julio
de 1988 a que este pt'ouedimlento se refiere. todo ello sin hacer
eJCprellB. condena de costas.»

El excelenUaimo señer Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto f'8llo, ha dis:puest0 ppr orden tte esta miama fecha
sea cumplido en SllS proptOs térmmos,

Lo que partic¡po a V. l.· para su conocimiento y efectos.
DlGl auarde a V, 1, muchos aflO8.
Madrid. 10 de l8/1IIlembre d'e 11J69.-El Subsecretario. Juan

Antonlo OllerO.

Ilmo. Sr. Dlrector genera.l de Obras Hidráulicaa,

RESOLf,lQIQN de la SubsecretaPÍa por la que se
hace 1'ábtiop el laNo de la sentencia recaía,a en el
recurso contencfoso..-administrattvo número 10.879168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--adminlstratlvo núme
ro 10.879/68, promoV1do por don Franci500 BerasalU'ce Galvis
contra resolución de este Ministerio de Obras PúbUcas de 17 de
julio de 1988. sobre indem.nizaclón por ooños sufridos en, una
fábrica de mármoles prop.iedad del recurrente, por una avenida
del río Vinalopó; la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Just1cia ha dictado sentencia en 5 de julio de 1969. cuya pM'te
dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que con desestimación d.el recurso contencioso
administrativo interpuesto por elPracurador de los Trtbunales
don Luciano Bosch Nadal, en nombre y representación de don
Francisco Berasaluce Galvis contra la Orden del MinIsterio de
Obras Públicas de diecisiete de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, confirmatoria" al desestimar el recurso de reposición
de la Resoluci611 del mismo Oepartamento de ocho de febrero
anterior, declaramos que se hallan ambas ajustádas al Ordena
miento Jurídico, y en su virtud, desestimamos las pretensiones
de la demanda y absolvemos de ella a la Admintstración General
del Estado, sin hacer expresa imposición a ninguna de las
partes de las costas del recurso.))

El excelentisimo senor Ministro, aceptando en su integridad
el preinaeI'to tallo, ha dispuesto por orden de esta m¡sma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace 'PÚblico el fallo de la sentencia recaída en el
recurso ccmtenctoso-admtntstrattvo número 6.462167.

Il~o. Sr.: En el recurso cOIltencl~administrativo niUne·
ro 6.462/67, pl'omovido por don Jaime Roc:ll'j,guez Santos contra
fetQlucióa &t este Ministerio de Obra8 Públicas de 19 de agosto
de 196'l. que desestimó reoursos formulados por el recurrente
y por don José Corderí Pérez sobre transportes de viajerOfl per
curetera, unificación 19 (Ol'enI!e-Verín..Videferre), Radin-Oren~

se (V-23) y La Magdalena-Orense (V-83:ó), la Sala Tercera del
Trlbunal 8upreinO de Justicle. ha dictado sentencia en 16 de
junio de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Ftal1amos: Que con desestimación total de las aIegaclones
de inadmü¡ibUidad y del presente recurso contencioso-adminis·
trativo número 6.462, de 1967. inlierPuesto por el Prc~urador
de los Tribunales don Alfredo Nieto Noya en nombre y re-
presentaeión de don Jaime Rodríguez Santos contra las Or.denes
del M:iJ'l.WJterio de Opras Públicas de 10 de marzo 4e 1067 y
19 de ago.sto del mi&no afio, referentes ambas al establecimien
to de modificaciones de prohibiciones de trá.flco de la que es
titular dicho I:ecurrente en, BU línea Orense--La :Magdalena "'! en
cuyo recmso ha sido parte la Adminisw-ación. representada por
el Abogado del Estado, y como coadyuvante la compañia mero
cantil «Empresa VillaJón, S. L,», debemos declarar y declara
mos ajustadas a derecho tales resoluciones: sin hacer expresa
condena de costas.»

:m excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto pór OI.'den de esta misma
fecha !lea cumpJAdo en sus pt'opi0S téwnmos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectoa.
Dios gua.rde aY. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de septiembre de 1900.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.
Ilmo. Sr. Dlrector general de Transportes Terrestres

RESOLUC1QN de la ,&ubseCi"e&ada por la que
se litwe pü'blico el jallo iie la ~en'tenCj.a Fecatda.
en ~l recurso con.tencioso ~ admtnistratwo núme
ro 11.02711968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-admimstrativ,o mime
ro 1l.P:,a'i/1968. proDl~vi6lo por don FB6u&isoo Estévez Bod.d~
guez contra resQ1ucfón de este Ministerio Ele O~ Públicas
de 20 de jUlIo de 1968 sob<e ootorlzll<lóo a la Oomunldad or.a
Hoyetl11a. _a perforar una pl.da de a__ de
agUaS en terrenos JiJQl'tic11'lares en ténmllf) ·r:m.:mioigal d~ Cal
var (Las ,Palmas), la Sala Tercera del Trib1!lnQ1 SUpremo de
Justicia ha cUctado· sentencia en 5 de Ju110 de 1969, cUYa parte
dispositiva dice así:

«'Fallamos: Que debemQli 8etKuar y deckwamos la nulidad
de actuaciones administrativas pliacticadas en el expediente
número 6.783 de la ConJisaria de Aguas de canarias y. sin
entrar en el fondo de la cuestión planteada en e1 recW'so in-


